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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO "REALIZACIÓN DE TOMAS DE MUESTRAS Y DETERMINACIONES 
ANALÍTICAS EN EL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO. AÑOS 2020-2022". 
“Expediente:A/SER/027645/2019” 

Desde el año 2006, el Área de Prevención y Seguimiento Ambiental ha dispuesto de diversos 
contratos destinados a apoyar las actuaciones de control y seguimiento ambiental de las 
instalaciones industriales, entre los que cabe reseñar el correspondiente a la toma de 
muestras y determinaciones analíticas de las emisiones atmosféricas. 

Así mismo, el art. 23 del R.D. 815/2013 de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establece que los órganos competentes para realizar 
las tareas de inspección ambiental garantizarán que todas las instalaciones bajo el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002 estén cubiertas por un Plan de Inspección Ambiental. 

El Plan de Inspección Ambiental de la Comunidad de Madrid para el periodo 2017-2020, ha 
sido aprobado mediante Orden 1248/2017 (BOCM del 07/07/2017) del Consejero de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, y se viene desarrollando mediante 
la redacción de los Programas de Inspección Ambiental de carácter anual. 

Dicho Plan incluye el denominado Subprograma de “Seguimiento y Control Atmosférico”, en 
el que se recoge la campaña de “Toma de Muestras y Analíticas en Matriz Gaseosa” 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 23 del R.D. 815/2013 se tiene previsto comenzar 
la redacción del Plan de Inspección Ambiental de la Comunidad de Madrid 2021-2025 en el 
último trimestre de 2019, en el que dando continuidad al Seguimiento y Control Atmosférico 
se programarán 10 tomas de muestras atmosférica para cada uno de sus años de vigencia. 

En la actualidad se dispone del contrato denominado REALIZACIÓN DE TOMAS DE 
MUESTRAS Y DETERMINACIONES ANALÍTICAS EN EL MEDIO AMBIENTE 
ATMOSFÉRICO. AÑOS 2016-2018" que, tras ser prorrogado, finaliza el día 30 de junio de 
2020 

Al objeto de dar cobertura a los trabajos de tomas de muestras y analíticas ambientales del 
vigente Plan de Inspección como a las que, en cumplimiento de lo establecido en el R.D. 
815/2013, se recojan en el Plan de Inspección Ambiental de la Comunidad de Madrid 2021-
2025, resulta necesario disponer de un nuevo contrato de tomas de muestras y analíticas 
atmosféricas. 

Dicho contrato debiera poder iniciarse el 1 de julio de 2020, para dar continuidad al contrato 
vigente. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, resulta necesario disponer de un nuevo 
contrato denominado "REALIZACIÓN DE TOMAS DE MUESTRAS Y DETERMINACIONES 
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ANALÍTICAS EN EL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO. AÑOS 2020-2022". 

El contrato tendrá una duración inicial de 24 meses, estando prevista su prórroga por 36 
meses adicionales de manera que, así mismo, queden cubiertas las necesidades del nuevo 
Plan de Inspección Medioambiental de la Comunidad de Madrid 2021-2025, en la mayor parte 
de su periodo de vigencia. 

El presupuesto máximo para el contrato asciende a la cantidad de DOSCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SÉIS EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (212.756,09 €), IVA 
incluido, con la siguiente distribución de anualidades: 

 

ANUALIDAD IMPORTE (€) 

Anualidad 2019 0,00 

Anualidad 2020 67.695,12 

Anualidad 2021 96.707,31 

Anualidad 2022 48.353,66 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 212.756,09 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

Madrid, fecha a pie de firma 

El DIRECTOR GENERAL DE 

   ECONOMÍA CIRCULAR 

 

Fdo.: Vicente Galván López 
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